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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..........................
Semestre ............................
Anual ...............................

3p pesetas. /
60 -•

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Lfts de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación. Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interesé.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
'-veeptuándose, según está pre- 
■ "a Autoridad militar.

.cío acompañará un ejemplar
•orno comprobante, siendo de

. dan.
Tampocó iíenei. . más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en ,el oficio dé remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA :

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha .respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá .verificarse al final

Z- de cada semestre.

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas uo se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 \le noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO ,

Nombrando Procuradores en Cortes, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado i) del articulo 2.® de 

la Ley de Í7 de julio de 1942
De acuerdo con lo que establece el apartado z) del 

artículo 2.° de la Ley de 17 de julio de 1942,
Vengo en nombrar Procuradores en Cortes a:
D. Juan Antonio Suances Fernández.
D. Luis Alarcón de la Lastra.
D. Valentín Galarza Mojante.
D. José Larraz López.
D. Pedro Segura Sáenz, Arzobispo de Sevilla.
D. Enrique Pía y Deniel, Arzobispo de Toledo.
D. Agustín Parrado García, Arzobispo de Granada.
D. Tomás Muñiz Pablos, Arzobispo de Santiago.
D. Manuel de Castro y Alonso, Arzobispo de Bur

gos.
D. Carmelo Ballester y Nieto, Obispo de León.
D. Gregorio Modrego Casáus, Obispo de Barcelona.
D. Andrés Saliquet Zumeta, Teniente General del 

Ejército.
D. Fidel Dávila Arrondo, Teniente General del 

Ejército.
D. Luis Orgaz Yoldi, Teniente General del Ejército.
D. Miguel Ponte y Manso de Zúhiga, Teniente Ge

neral del Ejército.
D. Manuel Moréu Figueroa, Almirante de la Ar

mada. - .
D. Alfonso Arriaga Adam, Vicealmirante de la Ar

mada.
D. Eduardo González Gallarza, General de Brigada 

de Aviación.

D Santiago Fitz James Stuart y Falcó, Duque de 
Alba.

D. Joaquín de Arteaga y Echagüeí Duque del Infan
tado. •

D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osuna, Duque 
de Arión.

D. Francisco de Borbón y de la Torre, Duque de 
Sevilla.

D. Ramón Diez de Ribera y Casares, Marqués de 
Huéctor.

D. José María de Lapuerta y de las Pozas.
D. Ignacio .Muñoz Rojas.
D. Rufino Beltrán Vivar.
D. Fernando Camacho Baños. '
D. Carlos Abollado Aribau. , 
D.Esteban Pérez González.
D. Juan Fontán y Lobé.
D. Vicente Taberna y Latasa. ,
D. Luis Sáez de Ibarra y Sáez de Urabain.
D. Gustavo Navarro y Alonso de Celada.
D. Angel borrilla Dorronsoro. ,
D. Mariano Puigdollers Oliver.
D. José Millán Astray.
D. Luis Orfiz Muñoz. ■ \ '
D. Migel Asín Palacios.
D. José García Siñériz.
D. Carlos Mendoza Sáenz.
D. Benigno Oreja.
D. José María Fernández Ladreda.
D. Eduardo Callejo de la Cuesta.
D. Adolfo Rodríguez Jurado.
D. Wenceslao González Oliveros.
D. José María Zumalacárregui Prat.
D. Juan Ventosa Calvell.
D. Pablo Garnica Echevarría.
D. Antonio Sala Amat. i
D. Eduardo Martínez Sabater. x '

f
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• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 5 de febrero de 1943.—Francisco Franco.
_ (Del Boletín Oficial del Estado núm. 38, 

de fecha 7 de febrero de 1943).

Ministerio de Educación Nacional

• . ORDEN

Disponiendo se celebren exposiciones nacionales anua
les de trabajos y prácticas realizados en los Institutos

. Nacionales de Enseñanza Media. ■ (
limo. Sr.;,El profundo sentido educativo de la En

señanza Media no nuede descuidar el valor.fundamen- ' 
tal que jos trabajos prácticos tienen con relación a la 
propia eficacia de la lal>or docente. Es un deber esti
mular en los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia esta clase de procedimientos didácticos para que 
profesores y alumnos de todas las asignaturas del acr 
tual plan sientan una noble y fecunda emulación que 
contribuya al perfeccionamiento de tales actuacienes 
docentes.

. ' Por lo cual, este Ministerio ha resuelto:
1 Primero. Para estímulo de la labor práctica real¡-> 

zada en las cátedras, el Ministerio de Educación Na
" cional, por mediación de su Dirección General de En
señanza Media, convocará exposiciones nacionales 
anuales, que se celebrarán en la capital de España y a 
las cuales vendrán obligados a concurrir tódos los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media. , 

Segundo. A ellas podrán presentarse trabajos y 
prácticas de cualquier índole, por cada una de las asig
naturas comprendidas en el plan vigente de estudios.

- Tercero. Los Directores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media cuidarán de promover el mayor 

• celo en la elaboración de los trabajos, procurando que, 
además de la orientación del profesor correspondiente,

. se destaque la iniciativa privada de presentación o de 
interpretación de los escolares. , , 

Cuarto. Los trabajos serán remitidos en las fechas 
que se indiquen a la Disección General de Enseñanza 
Media, la cual los someterá al examen y calificación 
de un jurado, en el qué no figurarán Catedráticos de 
Enseñanza Media.. '

Quinto. Celebrado el concurso anual, se ortogarán 
los siguientes premios y distinciones:*

1 .® Plazas con mención honorífica al Instituto que 
presente al concurso mejores trabajos.

2 .° Diplomas del Ministerio a los Profesores titula
res de cada una de las asignaturas del actual plan de 
estudios cuyas labores prácticas sean las mejores de 
las presentadas. Este diploma se considerará como 
mérito en sus respectivas hojas de servicio. .

3 .° Diplomas del Ministerio a Jos alumnos autores 
z de los mejores trabajos presentados, concediéndose 
' uno por cada asignatura del plan. Este diploma le ha-" 

rá acreedor a la exención de los derechos del título de 
Bachiller. ‘

4 .v Las menciones honoríficas que el Jurado dis
ponga. * 

Sexto. La Dirección'General de Enseñanza Media 
queda facultada para la reglamentación por medio de 
órdenes comunicadas a los Directores de los Institutos 
para, el desarrollo de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. . . . _ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.TIbáñez Martin. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
- ' . (Del Boletín Oficial del Estado núm. 38, 

de.fecha 7 febrero de 1943).

SECCION QUINTA

Núm*, 559. x •
Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular

Para dar cumplliniicnto a .cuanto .'dispon'e ieli ar- 
tícullo 145^ apartadlo 2° d!eT viigente Reglamento 
d>e Reclutamiento, el tercer domiingo de febrero 
actual tendrá lugar el! acto1 de la revisión, icoirres- 
pondíentc a líos mozos del reemplazo de 1942. que 
resultaron separados .t!emporalm|ente de;l contin
gente, Io ís aptos cxclusivamlente para servicios 
auxiliares y 'los separados de fiTas por habérsieTes 
concediiido prórroga de incorporación a filas de 
prinnera clase.

A tal efecto se dispone io .siguiente:
l .° Los Ayuntamícntois y Seccione.-? d-e Quin

tas, pertenieicicntés a la juiiisidicción d,e esta Caja 
de Recluta, remitirán a esta Junta, una vez reali
zadas 'las operaciones de revisión prevenidas en 
el, mencionado artículo 1145 dé} Reglamento, re
lación nomlinall ajustada a1l mlodelo que se acompa
ña, de Pos mlozo» ali-stados en sus! reispecitívos mu- 
nicipiósí, que han de irevisar ante esta Junta de 
.Clasificación y Revisión y iquel se consignan al 
final de l'a presente circular, inChiyendo igualmileii- 
te a todos af(uello-s que' aunque no figuren en la 
.anpxa relación, asitén comprendidos en. las clasi- 
ficaciotie*» objeto' de revisión, así' como parientes 
de los mozos causantes de prórrogas,

2 .° Los individnois quid se -en-cuentren dliislfru- 
tando do líos ¡bencfficios de prórrdgá de incorpo
ración a lilas de pnimera díase y tuya revisión 
Jes -correqjofndié 'hacer coñfofrmie. kltetermiina ti 
apartado l.°, será suficiente que los Ayuntamiien- 
tlds \ Succione-: (Ic Quintas renvitan con anterio
ridad o en el plazo que señala ie1: artículo 298 del 
•expresado texto, un certificado haciendo constar 
que subsisten las mjismaSi causas y sin haber va- 
miado -su situacíóci que existía al serles concedi
das las prórrogas y acoinjpañar Jós certificados 
que sean .siusccptíiblesi de ^variación, Consignados 
en el mencionado1 art^cjulb 298..

3 .° Lbs muzos com'prenldidos en el grupo 1IT 
del cuadró de inutilidades de 27 dle marzo de 1941, 
en las letras y númler<j$ que isé citan a continua
ción, cuya cl)asífic,ación es la de servicios auxifia- 
iies, no revisarán por ser ésta dfinitiva, Seg-ím 
dispone la Órdeh circular publlicad'a en el Diario 
Oficial número 145 de ifedha 19 de junii'o dé 1941.

Letras y números del grupo 3.° cuya clasificación es 
definitiva .

C:8;E-19; F-22-23 24 26 28; G-29-21-32; H 40; 
7-41-44 y 45.

4° 'Todos los Ayuntamientos que no tengan 
mozos ni parientos que revisar, remitirán igual1 
relación en sentido negativo.

Lo que se hace público en circular de esté día, 
para generar -conocimiento y cum|plimi'ento de lós 
municipios dependientes de esta Junta, encare'- 
oicndo el máximo cello en todas las operaciones.

Zaragoza, 2 de febrero de 1943. —- E|l' Teniente 
Corone!1, Presidente, Manuel Tegel.
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Relación nominal délos mozos pertenecientes al re
emplazo 1942 sujetos a sufrir repisión de sus exclu
siones o prórroga de primera clase:

Distrito l.°
clase1’'5 AI|e&re Martínez, prórroga dic primera

Andrés Allfranca Escuer, ídem.
Joaquín Barbed Polo, excluido temboral.
José Barcelona Gonzalvo, ídem.
Aurelio Bernal -Cepero, ídem.
pantiago Corella Crespo, ídem.
Bonifacio Diago Magallón, idem.
Marcos Diez Elvira, prórroga: de primera clase.
Amor Domingo Serrcr, (exolluído temporak 
José Duran Ruiz, servicios auxiliares.
Antonio Esqués. Bagüés, ídem. '
Luis Estrada Soria, prórroga de primera clase. 
Florencio Felices Rodríguez. ídem1.
Mariano Ferrández Noguési, idem, 
Miguel Franco Navarro, idem.
Enrique Garcés Mauleón, ídemi.
Ensebio García Manrique, excluido temporal.
Carlos García Pérez, prórroga de primera dás-e.
Eduardo Gavín Alhdrén. idem.
Pabilo Ginés Puchol, ideml
Santiago Forguera Naval, exdluído temporal.
M/artm Labay Gracia, prórroga de primera 

díase.
Carlos Lis Abancénsi excluido' temporal.
Ambrosio López Pabilo, ]>róYroga 

clase.
dc primera

Mariano Marín Cardenal. ídem.
Joaquín Martínez Buñuel, idem.
Angel Martínez Gómez, servicios
Justo Monreal- Erlao, prórroga 

clase.
José Moya Gascón, idlein.
Juan Palasi Franco, mnitiladb.

aíuíx ¡liares.
de priimera

Francisco ^Redondo Peiro, servicios am i liares. 
Ricardo Ríos- 'Sbláns, excluido' temporal1.
Benito Rubio Bienzobas, ídem.
Alejandro Royo Rodrigo, prórroga de primlera 

clase.
'Carm'elo Torres Valentiín, servicios auxiliares. 
JuHo Tniguet' Fatási, prórroga, de primera clase
Jesús Trigueras L,órente, servicios auxiliares. 
Claudio Usón Gálvez, prórroga de primera 

clase.

Distrito 2.°
Jerónimo Aguerrí Roche, prórroga de primera 

clase. . • . V
Francico Alcocer Fatás, ideml
Fermín Artigas Ardid!, ideml. ■
Fernando Ayanz Mata. Idem.
Francisco Benedí Almenar, excluido temporal.
Luis Berdejo Molina, prórroga, de primera 

clase. ' ,
Jesús Bierna.l Bádenas, ídem, 
pascual Borao Peiro, ideinu.

, Félix Casajús Martínez, idenl
Jesús Castillo Ternén.i servicios auxiliares.
Francisco Conchán Gimeno, ídem. ,
Jesús Ferner Sanz, prórroga de, primera clase.
Saturnino Foncjilllas Lafuente. ídem:.
Enrique Gascón Andrés, ídem.
Juan Giménez Tejero, ídem. ,
Joaquín Gimiero Gracia, servicios auxiliares'
Lorenzo Gimeno Gracia, prórroga de primera 

clase. ■

Félix Gómez Maya, prórroga dé primera clase.
Joaquín Gracia Salvador, idem.
Pascual Guarga •Físnd. excluido temporal.
Andrés López Fister, prórroga de primera 

clase. .
Tgnaoiio Ma1ayón Lerda, ídemi , ,
Jesús Mayor Domínguez. ídem. *
Dan.iiel Medina Mlarín, excluido temporal.
Ramón MJiranda Lillo, ídem.
Angel Ñapóles Villlarroya. servicios auxiliares'.
Custodio Navarro Revuelto, prórroga de pri

mera clase. ,
Benito Pastor B|errost're, ¡ídem.
Angel Santolaria Gonzalvo,, ídem.
Lucas Soria Martínez, ídem.

' Joaquín Torné Sancenón, idem.

Distrito 3.° ’
Juan Aguiilar Aiznar, prórroga dé pnjmera 

clase.
Francisco Agudo Cóllera, 'servicio^ auxi^ares'.
Alberto Andrés AHvira, ídem'.
Pablo Ariño Clieriqué. excluido teinporal1. z
Ange'i1 Asín Aísla, prórroga de primera clase.
José Artigas Val, ídem'.
Angel Cebrián Quintín, ídem.
Ramón Fldrenza Otín, idem.
Luis Floiúa Salvador, í/dem.
Santiago Fraile Martínez. excDuído temporal!

-Gaspar Galindo Ib.áñez, prórroga de primera 
clase. ‘ '

Ramón García Feníándéz, idem.
Radael Gaudioso Cam'eo. idlem.
Lorenzo. Gil Brocal, idem. 1
Julián Gimeno Tenmis, idem. .
Lamberto Gómez Pascual, idem.
Eduardo Hernández Martínez, idem.
Manuel Jarauta Angó» idean.
Fernando López Aguilar. idem.
Isidro Machín Rubio, ildem. < ■
Jesús Marín Uche, excluidlo tomporal.
Doroteo Martínez Alonso, prórroga de primera 

clase.
ímis Martínez Conde, servicios auxiliares.
Miguel Martínez Marín, excluidlo temporall, 
Fernando Mata E'eTipe, servilcio's auxiliares y 

prórroga de primera díase.
Rafael Mateo Larrosa, excluido temporall
Mariano Monreal' Amador, idem'.
Serafín Ortega López, servidos auxiliares.
José Perales Gracia, idem. •
Víctor Perdiguer Andrés, prórroga de primera 

clase. . i - .
Antonio Pinilla 'Güll, ideml. ' .
Pledro Prados Martín, idem. I
José Roa Miguel, isiervicios auxiliares y pró

rroga de primera clase.
Elíseo Salvador ^Blasco, excluido temporal1.
José L. Serrano Melléndlez, idem.
Jguació SefranO Quintre, idem1 y prórroga de 

primera cjlase.
Distrito 4.°

(Benito Alcolea Alcolle’a, prórroga de primera 
clase. , • •

José Andrés Guijarro, ídem.
Francisco Baquero Ansón, ídfeml
Mariano BUasop Bernal, lidem.
Juan Callpe Valiente, excluido temporal.
Aurébano Camacho Muñoz, prórroga de pri

mera clase. ' . ।
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Francisco Castranáu Ferrer, prórroga de pri
mera clase. . : 1

Luis Cafürla Sáinz, idem. .
Víctor Dellforno Al'bero, idem.
Benito Diez Moreno, excluido temPorak 
Santiago Eriep M;ínguez, idemj.
Ferqand'O Gascón Espallargas, idem.

cla^USt’n ^ernT^n Lostao, prórroga de primera

Joaquín Lacruz Tinco, idiem/.
Valéto Lisbona Gracia, idem.
Andrés Márquez Vela.' ídemi
Benito Machín de Gracia, excluido tempoTal.

' dhseSUS Arteta, prórroga de primera

I o'm,ás Mluñío Pomed, idiem.
Román Murillo Navarro, lexcTuído temporal.
Agustín Nadal Arquetii, idem.
Luisi NavaVey Lázaro, prórroga de primera 

díase.
Miguel Navarro Gimeno, idem.
Victoriano Orgillés iCubel, excluido temporal 
Gfeimán Pérez Lozano, servicios auxiliares.
Carm’elio Pérez Luesma, prórroga de primera 

ciase.
Ernesto Pliaza Ruiz, ídlem'.
José Miaría Rotellar Mata, ídem.
Micente Rotiellar Teillo, ideml.
Nicolás Salas Anón, idem.
Ricardo Tapia Artigas, idem.
Martín Terrero Nájera, idem.
Faustino Vicente Vicentie, idem.
Ignacio Vives Sender, iservicfiosl auxilliares.

Distrito 5.°
^Alejandro Aniesa Asín, prórroga de primeia

Gregorio Almazán Ibares, excluiídb temporal.
Manuel x Alvarez VaT, prórroga de primera 

clase. '
Antonio Barreiro Soria," excluido temporal.
Félix Belío Borobia, 'idem.
Luis Beltrán Ayuda, prórroga de primera clase.

• Jesús Benito Guerra, servicios auxiliarés.
Josié Berdkín Minguillón. excluido temiporal.
Migue] Bernabéu Gómez, prórroga de primera 

clase. _
Francisco Boiset, Monteverde, excluido tem-' 

poral. x
Miguel Carasol Torralba, ideml.
Angel Carceller Carcas, ‘ídem y prórroga de 

primera clase.
José Diarte Garcés, servicios auxilliares.
\ alero Duran Gilí, prórroga de primera olase.

_ Juan Esteban Blasco, Servicios .auxiliares. 
Julián. Ferrer Marzo, prórroga de primera 

clase.
Demetrio Garcia ¡Sánchez, ídem. -
Mariano Gracia Bernal, servicios auxiliares. 
Baldomcro Gracia Inglés, ídem.
Julio Hernández Burillo, excluido temporal. 
Beirnardo Hurtado Clavería, servicios auxr- 

liares.
Manuel Inisa Beg. prórroga de primera clase.

■ Rafael Laborda Esteban, excluido temporal. 
Antonio López García, excluido temporal. 
Enrique Malo Gracia, prórroga de primera 

clase.
Jenaro Mlarín Gargallo, 'servicios, auxiliares!. 
Joacjuín Mateo Sánchez, excluido temporal. ' 
José Mayoral Esteban, servicios auxiliares.

Ramón Nalda Salvatierra, servicios auxiliares. 
-Laf6^01'10 Obón Almolda, prórroga de primera

Jesús Fardos Gnicca. ídem.
Francisco Pasicual Cubero, ídem. "
Vlfctor Peirona Vlillagra&a, ídlent
Crístólbal Pérez Andana, servicios auxiliares. 
José Perez Pinedo, excluido temporal.
Ignacio Pinilla Mínguez, servicios auxiliares.
José Rodrigo Bruna, excluido temporal 
Manuel Rodrigo Valero, prórroga de primera 

cjase. '
Juan Romanos Torfes, exc.ltiído temporal. 
Faustino Rdyo Guillén. ídem,
Aurelio Ruiz Ayetie, servicios auxiliares 
ISantos Serrano López, excluido temporal 
José Tejero Polo, ídéml

• Francisco Tornos Ezquerra, prórroga de pri
mera clase.

Dfistritol 6.° k
Miguieil Badía Arpa!, prórroga de primera clase.
Jesús Bancells Lorenzo. seiuTcios auxiliares. ' 
Mel'itón Jf Bello Pérez, prórroga de primera 

clase. . '
Luis Berdejo Benedí, ídem.
José Blasco Villalba. ídem.
José Castillo Ejea, ídam,'. , *
Alfredo de Castro1 Amor, ídem.
Paulino Chamlorro Latorrc, ídem.
Luis Chércoü^ Miarín, ídem. . >
Guillermo Fajo Pérefz, excluido Hemp ual'.
Luis Fernández C. Martín, prórroga de pri

mera clase, - i 
Enrique Gálvez Lafu'ente, servicios auxiliares. 

^ Jacinto Gaimboa Matute, prórroga de primera

Roque Gilí Jun^a, ídem,.) )
José Gracia Mjartín, ídem. , .
José Ibáñcz Gracia, excluido temporal'. 
Sixto Giménez Eza, prórroga de primera clase 
Félix Lázarro Ce.bblíada, ídem. '
Juan A. Lechón Sanz, servicios auxiliares.
José Meseguer Esteban, excluido temporal.
Angel Pallarás Sola, servicios auxiliares.

■ José Perales Aparicio, ídóm. "
Emilio Reboll Ducha, excluidlo temporal'. .
Jesúsi J. SeróSl IGracia, prórroga de primera 

clase.
José .Serrano Gracia, íd!em.
Juan Uriel Ortega, ídem.
Federico Valero Montero, í¡d¡em|.
Carliop E. Vetilla Roiig, ídem.
Isidro Vidaurreta Jimeno, ídem/.
Norberto Yus Galdido, fidemj.
Antonio Zaera Lalhuerta, servicios auxiliares

Distrito 7.°
Armando Atares, LacPaustra, excluido temporal.

■ Antonio Btorao Villa, ídem.
M.ariáno Diloy Mlartínez, ídem!. .
Olegario Ferrer Alba, excluido temporali y pró

rroga de primera clase.
José Gastón Diez, prórroga de primara clase
José Gómez Ortega,. servicios auxiliares. -
Ernesto Jaime Guinda, prórroga de primera 

ciase. j
Angelí Julián Martin, idem.
Antonio Lahuerta Gascón, ídem.
Antonio Loscos Tabuenca, ídemi.
Valero Marín Sanlz, servicios auxiliares y pró- 

irroga de primera clase.
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Ricardo Martí Pérez, excliuído temporal.
Emilio Parra Varella, prórroga de pniimera clase.
Miguel Serra lOharBes. servicios ¿uxijliiaires.
Francisco Serrano Marañón, .excluido temporal
Luis Tollosa Pérez, ídeni )
José María Vivér Martínez, prórroga de pri

mera clase.
Luis Zapater Carrasco, excluido temporaL

Distrito 8.° . /
Jesús Abadía Caibezasi, prórroga de primetra 

clase. " ¡
Pió Abadía Zúñiga, ídenL |
Alfredo Aísa Tessié, excluido temporal.
Martín Alconqhel, Martín, prónróga de prime

ra clase. - / x
Antonio Al'ijarde Gracia, ídeml ■
Francisco Allueva Juez, ídent.
Felipe Anguejia Romeo, cxcluíido temporal.
Jorge Aranda Galindo', prórroga de primera 

clase. • •
Ernesto Arce Merino, servicios auxilliares.
Faustino Arriibasi Lalholz, prórroga de primera 

m clase.
José Castel Gil, ídeiml. ;

' José Cortilés. del Río, ídem.
José Domingo Ibáñez, servicios auxiliares'.
I'edro Dosset Ochoa, excUuídlo temporal.
Santiagp Ferrer Pastor, prórroga de primera 

clase. ; ¡
Antonio Fuertes Tomas-, ídem.
David García García, ídeni.
Luíis García Gracia, servicios auxiliares y pró

rroga de primera clase. ,
Francisco García Juillve, prórroga de primera* 

clase,. ' - , ,,.
Joaquín Gasea Ubide, ídem. 
iCarimiello Gimiendo Asensio, ¡siervicios, auxiliares.
E^miiiio Gómez Mjeglías, prórroga de primera 

claseu - । ■ . t
José García Per, excluido temporal.
Salvador Juílfán Pérez, prórroga! de primera 

clase. ' '• ' ' /
Mariano Lahuerta Gil, ídem. , 
José Lázaro Camiarzana, .excliddlo temporal. 
Luis Líster Aguado, (prórroga de primera clase.
José "Lomlba BJásco, ídiem'.
José Loshuertos Peña, excluido temporal. 
José Magallón Ruiz, prórroga de primera clase. 
Antonio Minar Aznar^ slervici'os atpciVaresL 
Miguel Marcén Navarro, prórroga de primera 

clase. ।
José Matín Gaudioso1, excliuído temporal’. 

. Pascual M;artín Gimeno/prórroga de primara 
clase.

Juan Martínez Godoy, ídem.
Mariano Monserrat Gracia, ídem. - 
Fausto Muñoz García, ídemi. .
AHíredo Pasam¡ar Gil', ídem. . . 
José Peralta Bescós serviloios auxiliares. 
Antonio Plana Gracia, excluido temporal. 
Luis Praena Aragón, prórroga dó primera 

clase. . •
Mariano del Rió Tena, íd^mi., ■

■ José María Salinas Sarasa, ídiem- , , 
Baltasar ¡Sánchez jGil, servicios auxiliaré^. 
Ramón Sarasa Biota, excluido temporall , 
Eduardo Solanas Garcés,, prórroga d,e primera 

clas,e. . 
Jesús Solanas Segura, excluido! temporal1.

Vicente iSopeséns de Pra, excluido temporal. 
Jesús Tomás Sanz, prórroga de prim|era clase. 
Francisco Uriejl Blasco, ídem.
Joaquín Visiedm Benedí, ídem.
Miguel. Vusté Vusté, excluido temporal'.

Distrito 9.°

Julio Abad Mayoral!, prórroga de primera 
clase.

Angel! Allmerge Mayoral' ídem.
Manuel Andrés Aznar, excluida tem|porall
Fernando Aquílllué Pastor, prórroga de prime

ra clase. t\ ।
Pedro Áquillué Guillén, ¡'dent.
Félix Asín Campos, servicios auxiliares.
Gil Pastor Nogués prórroga de primera clase.
Miguel Blasco Blasco, ídem.
Antonio Biela Serrano, ídem.
Martin Casasús Pérez, ídem!.
Esteban Cisnorois Ibáñez, ídeml.
'Canmclo- Corral Fustero, exciluído temporal!.
Gregorio Escota V^illán, prórroga de primera 

clase-
Pablo Garoía Lópdz, ídem. । I
Antonio Gascón Traílero, excluido temporal.
Estanislao, Gradlis Cas,te;llot, prórroga de pri

mera clase..
Manuel Hernández Puyóles, ídem.
Nicolás Izquierdo Aída, servicios auxiliares.
'Eduardo Labórela Borao, excluido temporal' y 

prórroga de primiera clase.
Miguel Lacosta Aznar, prórroga de primera 

clase.
Armando Laguna Sansona, excluido temporal.
Amado Lasheras Coto, ídem.
Julián Lozano .Martínez, prórroga de ptüínera 

clase.
Jesús Maestre Mateo, ídem
Pascual Malo Malo, excluido témpora1.
Aurelio Martínez López, servicios auxiliares.
Cesáreo Martínez Ürlbón, prórroga de primera 

clase.
Victoriano Mate Lucientes, ídem.
Ignacio1 Maza, Hernández, ídem!.
Caprasip Navarro Bailo, serviidios auxfil¡aires.
Miguel Ñuño Guirlles, prórroga de pri'm|era 

cliase. , i
Gregorio Ortega Losilla, ídem.
Jesús Palomar Amidi, ídem.
Julio Palos Lisbona, ídem. *
José Pastor Abádía, ídeml. '
Priimitivo Pemián Cativiela, excluido temporal. 
Juan Pérez Barrióse, servíciost auxiliares.
José Pina Alcalde, prórroga d'e primera clase. 
Benito Porroche Espinosa .servicios! auxiüliares.. 
Pedro Puerto Monforte, exdlluídoi temporal.' 
Manuel Puértolas Gradia, servicios auxiliares. 
Mariano Quílez Gutiérrez, prórroga de prime

ra piase.
Pascual Ramos Pellicena, servicios auxiliares. 
[Tomás Rodríguez Amfor, excluido temporal.
Jesfús Royo Royo, ídem!.
Luis ¡Salas Alóolés, prórroga d'e primera clase.
Dionisio (Serrano Pamplona, ídem.

■ José L. Sevilla Cubero, sen^rciós- auxiliares y
prórroga de primera díase.

Antonio! Sinués Gallé, ^xcluíído! temporal.,
Jio'Slé Teba Mairtíniez, prórroga ¡de primera 

piase. i j ,
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Eugenio Torneo Pérez, prórroga de primera 
clase. i

Tomás Vallesipín Vfergara, ídem.. *
Vicente Vitaller Peralta, ídem. •

Distrito 10.
Fortunato Ansón Izquierdo, prórroga d'e pri

mera clase. ' ‘ •
Antonio Aladren ISánchelz, íden*
Pedro Ayuda Bibián, ídem. .
Enrique Azcoitia Lázaro, ídeml.
Saturnino Azn<ur Allcbnlehel,' tefervicios auxi

liares.. ' . i '
José María Barriendos Burilllo, prórroga d'e 

primera clase. i '■ ।
Bernardino Benito García, ídem.
Casimiro Bérnali Grima, ídem.
Emilio Buil Garrid'o,. ídént 1
Pedro iCarcedíer Sebastián, ídem.
Francisico Cepero ILafuente, ídeml.
Enrique Clavero Vals, lídetnl..
Mario Clavero Herranz, ídem.
Manuel Criment González, ídem'.
José L. Colas Simón, ídem# '
Tesús Domeque Laguardia, ídem.
Vicente EstaTcgui Doimiínguez, ídem.

' Vicente Fernández Ibánez, ídemL *
Ismael Ferrer Rebollo, servicios auxiliares y 

prórroga de primera d'asle.
Manlde!1 Fomiqs Ojlliván, ex'Ciíuído tcmporhl y 

prórroga dc primera clase.
Enrique Franco Cejudo, excluido tem|porál.
Faustino García Sánchez, servicios auxiliares.

• Santiago García Vicioso, prórroga de prhin-era 
clase.

Márianio Gimlénez Avóllaner, ídem'.
Herminio1 Giménez Sancho, excluido temporal.

. Apotonio Gregorio (Serrano, derviVios auxi
liares. ,

Lorenzo' Hernández Hernández, prórroga de pri
mera clase. . '

José Langa Simón, éxciluído' temporal.
Esteban Lázaro AVquéza'r, ídeml
Pedro Lázaro Sietiaa !p(rórrog!a de primera 

clase. ’ ।
¡Sevefino Lobera Turón, íd'env
Nicolás López Gimlénez. servicias auxiliares.
Donlingo Malo García., ídem. ,
Pedro Martínez Andrés, excluido temporal.
Miguel M^ntorjo Vicente, prórroga d'e primer a 

clase. / \
Agustín Montú Gargaillo, ídqm'.
Fernando Navarro Rúvez, ídem1.
Pablo Palacios Viñas, ídem1.
Antonio Pellicer Soler, ídem. 1

' Luis Perales Anohe-iergues, ídem.
Blas Pérez Arroyo, excluido' tempórai. • 
.Luis Pérez Marqueta, servicios auxiliares.
Francislco Périz Tiormes, excluido temporal., -
Daniel Pemartín Portero, prórroga de primera 

clase. ( J
Niorjbéirto1 del Rio Fuentes. ídem'.
Lorenzo Royo Sanjuán, excluido tennr-'.il.
Juan Sanjuan Pelliicer, prórroga dc primeia 

díase.. i - 1 .
Mariano Sauz Marín, ident
Domingo kSí'nués Calvo, excíluido témpora!.
Antonio Uclcs Torres, prórroga de prime i a 

clase. " ‘ J
Basilio Vela G'imeno, ídeml

Agustín Vergara González, prórroga de pri
mera clase.

Angel1 Yagüe Romero, ídem.

Aguaron
Mariano Meléndcz Blasco, prórroga dc prime

ra clase. । '
' Vicente Tejero Marín, ídem.

Aguilóp
Angel López García, prórroga de primera 

da se.
Andrés Prat Prat, setviaios auxiliares.

Ainzón
Manuel Sanmartín Aborte, prórroga de primera 

díase. J ' '
Aladrén

Cirilo' Pellejero Domínguez, excluid.) temporal.

Alborge
Santiago Artigas Ramón, prórroga de primera 

díase.
Pedro En'fedaque Bes. ídem.

Alcalá de Moncayo
Domingo Aban Peña, prórroga de primera 

díase/
Saturnino Peña Moreno1, ídem1.

Alfajarín
Alfonso Bols^ Terrón, prórroga de primera 

clase. ‘
Isidro García Giménez, ídem.
Enrique Mozota Aznar. ídem.
Mariano Pérez Pueyo, ídem.

Almoolíuer
José Gasdón Rebinado, prórroga de primer,, 

clase.
- ATmojlda (La)

. Marcelino. Giménez Andlréu. excluido temporal.
Pablo Labarta SoTán?, prórroga de primera 

clase.
Francisco Samfper Pclay, ídem.
Carlos Taules- Belbrán, ídem.
Máximo Taules Olona, jdé’m1. r
Esteban Taules Pinos ídem1.

(Continuard)

SECCION SEXTA

PAN1ZA Núm. 582
Previa autorización de la Superioridad y con arreglo 

al pliego de condiciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, el día 27 del actual mes de febrero y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o 
de quien delegue, la siguiente subasta:

Pastos del monte «Nuestra Señora del Aguila», nú
mero 120, para 360 cabezas de lanar, bajo el tipo en 
alza de 3.600 pesetas.

Además del importe de la subasta 'los rematantes 
vienen obligados a pagar los derechos del Distrito 
Forestal, los de este anuncio y reintegro del expe
diente.

Para tomar parte en la subasta es requisito indis
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pensable haber depositado previamente en la Deposi- 
del apZecíüml' n5tP°r 100 del ÍmPorte de la tasa^i6" 

Monner' 4 de febrer° de 1943'-EI Alcalde, Vicente

.. ACCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias

<2., ? deWÓS1 resf,ons,t^ida(ies legales, de no frest* 
arst los procesados que a continuación se expresan, en o 
r2t°^e $e ” ítÍQ- 0 contar de$de dÍQ d» la publica- 
ctS» del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei c 

bTa} qU< Se "^l»- se les cita, llama y emplaxa, «n- 
cargóndose a todas las Autoridadesvy Agenten de la Po- 
* 3 ?mCVaí Accedan a la busca, captura y conducción 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
tonal con arreglo a los artículos 5! 2 y 388 de la Ley de 
enjuiciamiento Criminal y 664 de i o Ley d« Enjuicie- 
miento Militar de Marina. '

Núm. 586
GRAO BRUSCAS (Claudio), de 43 años, de estado 

casado, natural de Torre los Negros (Teruel), hijo de 
Marcos y de Paula, vecino de Zaragoza, domiciliado 
en calle de la Cadena, núm. 10, según consta en el 
sumario, de oficio barrendero núm. 92, que fué del 
Ayuntamiento de Zaragoza y excartero que fué de Cu
calón, y vestía cuando se le indagó americana azul ro
ta, pantalones azules en mal estado, zapatos negros 
rotos .y usaba gorra grande con la marca de barrendero 
num 92, de domicilio desconocido en la actualidad, el 
cual se hallaba en libertad provisional en el sumario 
que se le sigue con el núm. 22 de 1941 sobre hurto de 
girps postales y en la actualidad con el mismo número 
por el delito,de malversación de caudales, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de Calamocha (Te
ruel) en el térjiino de cinco días.

Juzgados miEtares
Núm. 555 -

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
Por el presente cito, llamo y emplazo a los ex-legio- 

narios Armando de Oliveira Silva, José Estévez Pereira 
y José Grader, los dos primeros de nacionalidad por
tuguesa y el otro de Checoeslovaquia, a los que les 
instruyo expediente judicial núm. 1.445-42 por la falta 
grave de deserción, los cuales abandonaron el campa
mento de San Gregorio (Zaragoza) en el mes de julio 
de 1938, para que en el término de diez días comparez
can en el Juzgado permanente de Calatayud (Zaragoza) 
con objeto de prestar declaración y darles lectura de Jos 
cargos que les resultan en el indicado expediente para 
que los contesten y se defiendan, bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Dado en Calatayud a tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta v tres.-El Capitánjuez instructor, Joaquín 
del Campo Pérez.

Núm. 556
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GARCIA MAÑES (Nicomedes;, hijo de Nicomedes 
y de Senena, natural de Bilbao, de estado casado, de 
profesión comerciante, de 33 años de edad, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle Madre Sacramento 
núm. 18).

Comparecerá en el plazo de quince días a partir de 
la publicación de la presente requisitoria ante el Te
niente de Caballería D. Aurelio Zorzano Nájera, Juez 
instructor del Juzgado militar núm. 19 de la 5.a Región

Militar (sito en calle Madre Sacramento, número 19‘ 
Zaragoza), a responder de los cargos que se le imputan 
en el procedimiento previo núm. 540-39; advirtiéndole 
que de no comparecer en el plazo señalado será decla
rado en rebeldía.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos cua
renta y tres.—El Teniente Juez, instructor, Aurelio Zor- 
zano.

Juzgados de primera instancia
Núm. 587 -

CARIÑENA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido promoví- 

i expediente de declaración de herederos abintestato 
de I llar Morte Andrés, hija de. Benito y de Gertrudis,/ 
natural y vecina de Cariñena, en donde falleció el día 
1 / de agosto de 1942, en estado de soltera, de 37 años 
de edad, habiéndose acordado publicar el presente 
edicto anunciando la muerte sin testar de dicha finada, 
y que reclaman su herencia sus hermanos de doble 
vinculo Josefa y Santiago Morte Andrés, y sus sobri
nos carnales Pedro y María del Carmen Morte Hernán- 
m \enAre?r^sentación de su difunt0 Padre> Sebastián 
Morte Andrés, y sus también sobrinos carnales San- 
hago-José-Juan y María del Carmen Lagunas Morte 
banz, en representación de su fallecido padre, Benito 
Morte Andrés, los dos últimos hermanos de la causan
te, y llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del plazo de treinta días hábiles.

Dado en Cariñena a cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.-Mariano Jiménez.-El Secre
tario judicial ejerciente, (ilegible).

.PARTE ÑO OFICIAL
Núm. 583

Banco Zaragozano.—Zaragoza
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito 

provisional número 552, expedido por nuestra Casa 
Central con fecha 31 de diciembre de 1941, comprensi
vo de diez acciones Banco Zaragozano, emisión 1941 
números 59.828 al 59.837, ambos inclusive, a favor de 
I). Agustina Esteras Sanmartín, se anuncia para lúe 
en caso de que alguna persona se crea con derecho, 
se sirva presentarse en estas oficinas (Coso, 47 y 49, 
Zaragoza). 3

1 ranscurridos treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulado, procediéndo
se a expedir un duplicado del mismo, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de febrero de 1943.-EI Consejero-Se
cretario, Salustiano Lon Laga.

. , ■ ♦ ♦ ♦
Habiéndose extraviado la libreta de la Caja de Aho

rros numero 1.300, expedida por nuestra Sucursal de 
Barcelona a favor de D.a Emilia Monterde, Carmen 
Monterde y José Luis Gonzalvo Monterde, se anuncia 
para que, en caso de que alguna persona se crea con 
derecho, se sirva presentarse en estas oficinas (Coso, 
47 y 49). ,

1 ranscurridos quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de febrero de 1943.-El Consejero-Se
cretario, Salustiano Lon Laga.

j bqgab nGxmw
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